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SEXTA.-. Financiación 
La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente convenio, a través de la Consejería de 
Presidencia y Salud Publica aportará para la realización de las actividades descritas la cantidad 
de SIETE MIL EUROS (7.000,00 €). 
 
La cuantía para atender la presente subvención se corresponde con la siguiente retención de 
crédito (RC) nº 12020000046376 de fecha 23 de julio de 2020 (Aplicación Presupuestaria 
03/92402/48900, Convenio Centro Hijos de Melilla). 
 
SÉPTIMA. - La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, 
teniendo en cuenta que el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada. 
 
OCTAVA. - Vigencia del Convenio. 
El presente Convenio de Colaboración abarca las actividades relacionadas llevadas a cabo 
durante el año 2020 y su vigencia se extenderá hasta el 31 de diciembre del citado año. 
 
Se procederá al abono del mismo previa justificación de las actividades desarrolladas durante el 
año. 
 
Y en caso que no se haya realizado actividad subvenciona! alguna hasta la fecha, se ha de 
proceder al prorrateo del importe a conceder habiéndose ya desarrollado, en este caso, una 
amplia proporción de las actividades objeto de subvención. 
 
NOVENA. 
El presente Convenio de Colaboración se halla excluido del ámbito de aplicación de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido en el 
artículo d) de dicho texto legal 
 
DÉCIMA. Extinción. El incumplimiento de las Cláusulas del presente Convenio por cualquiera 
de las partes, será causa de extinción del mismo, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo 
siguiente. 
 
El incumplimiento por parte del Centro Hijos de Melilla, determinará para ésta la obligación de 
restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla las cantidades percibidas con arreglo al presente 
Convenio y no justificadas en los términos previstos en el artículo 37 de la Ley General de 
Subvenciones. 
Asimismo, será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir 
las actividades descritas. 
 
UNDÉCIMA. Supervisión 
La Ciudad Autónoma, a través de la Dirección General de Presidencia, podrá supervisar aquellas 
actividades que sean realizadas por la entidad, así como cualquier tipo de información que se 
estime necesaria para el desarrollo del programa , previo conocimiento de los responsables del 
Centro Hijos de Melilla. 
 
DUODÉCIMA. Comisión de Seguimiento. - Para el seguimiento del presente Convenio se 
podrá constituir una Comisión compuesta por las tres instituciones, quienes designarán al efecto 
dos miembros y que se reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen: 
 
La Comisión Paritaria tendrá las siguientes funciones: 

• El seguimiento del presente Convenio. 

• Informe de las actividades realizadas y desarrolladas, evaluación periódica de los 
servicios prestados por el Centro. 

• Informe y consulta preceptiva a la misma con relación a posibles incorporaciones de 
nuevas actividades y proyectos, necesidades de personal y presupuestarias . 

• Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 

• Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente 
convenio. 
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